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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCION DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION, 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“APLICACIÓN Y GESTIÓN DE DATOS DE LAS PRUEBAS COGNITIVAS DIGITALES Y 
CUESTIONARIOS DE CONTEXTO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MUESTRA DEL ESTUDIO 
PIRLS 2026 DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DEL 
RENDIMIENTO EDUCATIVO (IEA) EN LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
 
El Estudio Internacional de Progreso en Comprensión Lectora (PIRLS, Progress in 
International Reading Literacy Study en inglés), es un estudio de la IEA que evalúa la 
comprensión lectora de los alumnos en 4.º de Primaria. Dicho estudio está promovido, 
desde el año 2001, por la Agencia Internacional para la Evaluación del Rendimiento 
Educativo (IEA) evaluando las tendencias en el nivel de aprendizaje de los estudiantes 
cada cinco años desde el 2001. España participa en este estudio desde 2006. 
 
PIRLS se centra en la lectura como medio para alcanzar los dos propósitos de lectura 
presentes en la mayor parte de los textos que leen los alumnos dentro y fuera del 
colegio: tener una experiencia literaria y adquirir y usar la información. 
 
Dada la especificidad de esta prueba, que se manifiesta en que el Consorcio 
internacional encargado de PIRLS provee en exclusiva a cada centro nacional 
coordinador, en el caso de España el INEE, de aplicaciones digitales específicas en 
gestión y muestreo de datos, en el desarrollo de la aplicación y codificación y 
grabación de datos, para la ejecución de la misma el INEE ha instrumentado un 
contrato amparado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, siendo adjudicado a la empresa  2E Estudios y Evaluaciones S.L. (expediente  
J240026A, “Servicio de recogida de datos (Aplicación, Gestión de datos y codificación) 
para la participación del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes en 
la Evaluación Internacional PIRLS 2026 en sus etapas Piloto y Principal”) 
 
Esta misma situación de especificidad y exclusividad para contratar con la empresa del 
Ministerio para la ejecución de muestra ampliada es aplicable a las comunidades 
autónomas en general y a la Comunidad de Madrid en particular. 
 
Dadas las características técnicas asociadas y la limitación a una única base de datos 
proporcionada por la IEA al Centro Coordinador Nacional (INEE-MEFP), se hace 
necesario que las diferentes fases de los procesos de gestión de datos, recogida de 
datos y codificación y grabación de datos sea llevado a cabo por una sola empresa en 
todo el territorio nacional. 
 
Las fases del proceso están íntimamente interconectadas, ya que en todo momento se 
genera un flujo de información bidireccional entre las bases de datos gestionadas por 
los tres paquetes de software principales del estudio, es decir, la modificación de un 
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registro en una de las bases de datos normalmente va a llevar asociada la necesidad de 
realizar modificaciones en las otras.  
 
Resulta, por tanto, recomendable que la empresa encargada del muestreo y gestión de 
datos sea la misma y única que la encargada de la codificación y grabación de datos, 
para evitar la aparición de inconsistencias que no son aceptadas por la IEA entre las 
distintas bases de datos, cuya resolución se vería ralentizada si se implicara a distintas 
empresas, comprometiendo gravemente el cumplimiento de los estrictos plazos 
establecidos por la IEA para el proceso de depuración de las bases de datos y 
eliminación de dichas inconsistencias. 
 
Conforme a los artículos 166 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la adjudicación del contrato de servicios “Aplicación y 
gestión de datos de las pruebas cognitivas digitales y cuestionarios de contexto para la 
ampliación de la muestra del estudio PIRLS 2026 de la Asociación Internacional para la 
Evaluación del Rendimiento Educativo (IEA) en la Comunidad de Madrid, se realizará, 
dadas las características del mismo, utilizando el procedimiento negociado sin 
publicidad,  dado que por las razones técnicas recogidas en párrafos anteriores, se 
considera necesario que la aplicación de la muestra ampliada se realice por la misma 
empresa que lleve a cabo la aplicación de la muestra troncal, con el fin de normalizar 
los parámetros y resultados obtenidos en la aplicación de las pruebas.  
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 
 

Beatriz Rodríguez Merchán 
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